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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES INTERNACIONAL 

” ROCALOBA CIA. LTDA” 

OTORGADA POR: - 
JOSE GILBERTO LÓPEZ MELO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

W : GILBERTO GERMÁN REVELO CERVANTES Y OTRO 

CUANTÍA: U.S. $ 200,00 

. | AR. Dt < COPIAS 

En asta ciudad de San Francisco de Buito, lapilal de la República 

del Ecuador, Distrito Metropolitano de duilo, hoy día viernes 

veinte y seis de abril del año dos mil dos, ante a doctor JAIME 

Y anio ALBAN, MOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE CANTOH, comparecen 

al otorgamiento de la 

  

GILBERTO LOFEZ MELO Y MARTHA ALICIA BARRENSO VYÉLZMDIA, casados, 

por sus propios derechos3 Y, por otra parte. en scslidad de 

  

SRANDO, casado, por sus propios derechos. Los cosparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta 

ciudad y cantón Quito, legalaente capaces y hábiles para 

pon tratar obligarse, a quienes de conocer doy fe y ae piden que 
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NOTARIA 
CUARTA 
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antecedentes expuestos. el compareciente 3 : SILBERTO LOPEZ MELO, 
m7 

  PR 

con la ' autorización expresa de su esposas sen en venta. real, Y 

efectiva doscientas participaciones, de les que poseen en la 

compañia de TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALNBA CIA. LTDA,, en 

favor de los señores bilberto Germán Revelo Cervantes y Victor 

Elias Águirre Obando, a razón de cien participaciones a Cada uno, 

con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTAÁ.- 

ACEPTACION.- La señora  MARTHÁ ALICIA BARREND VALENCIA, 

manifiestan su expreso consentimiento a su esposo señor JOSE E Y 

ne
 

GILSERTO LOPEZ MELO, —pasra que ceda en venta doscientas 

participaciones de las que poseen en la compañia de TRANSPORTE 

IWNTERMACIONAL ROCALGBA Cl. LTDA., y así misao las partes aceptan 
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este contrato. 2UINTA.- PRECIO.- El precio de la Cesión de las 

participaciones obísio de este contrato es el de DOScIENTOS 
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CAPITAL CAPITAL — CAPITAL Nro. 
SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 
EDGAR LOPEZ B. 1009 . 1000 1900 
JOSE LÓPEZ B, 1000 - 1000 1000 
OSCAR LÓPEZ B. 1000 - 1000 1000 
JOSE LÓPEZ MELO - 2000 - 1800 1800 
OSWALDO RODRÍGUEZ C. 5000 - 5000 5000 
GILBERTO REVELO C. - 100 100 100 
VÍCTOR AGUIRRE O. . 100 100 100 

WOTAL 10000 200 10000 10,000 
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GASTOS E  IMPUESTOS.- gastos que demande la Los SEPTIMA. 

estos, si impu celebración de la presente escritura asi como los 
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—.L. ENCÍA MARTHÁ ALICIA BARRENO VAL! 

Siguen fir.......
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VICTOR ELÍAS AGUIRRE OBANDO ce odovo 1493 45 

JN | 

Firmado.) doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE 
CANTÓN.- A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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i QM 5 di re: 

-En esta Ciudad ide quito, a ad “de ADFil del 2002/85 Pas 
diecisiete horas, ven. al. local de. Ja. ¿ompañía, ,5e “reunen 

las siguientes personas: Edgar Santiago Lápez Barrenño, 

propietario. de -:1.000, participaciones sociales de 1 

délar cada una; José Gonzalo López Barréeno, propietario 

de 1.000 participaciones sociales de 1 délar cada unas 

Oscar” Damián lópez, ,:Barreno, propietario de ' "1.000 
participaciones sociales. de 1 délar cada unaz José 
Gilberto Lépez Melo, propietario de :2:000 
participaciones sociales de-1 dilar-...caqa una... , 

Ya Csimwaldo Radriguez Camacho, prapietari¿ de “5 - 000 
participaciopbes sociales de,l dálar. sada, una. Por estar 

presente. al 100% del capital social de lá Compañía, Los 

socios deciden constituirse .en dunta. Geveral; de Socios. 

Preside. la junta el titular .señor.Qs maldo. Rodriguez 
Camacho. y actúa como secretario el, Gerente | General 
señor dios é Gilberto López Helo. EN 

Los socios pasan de inmediato a tratar el ordeh del 

días el MÍSRO que ha sido previamente conocido Y 

aprobado por unanimidad. y es el tenor siguientes | 
A 2 

“ L.- Constatación de Quórum reglamentario; 

la: gs Lesion Je parte Je 5 1icipeaciones de da 

compañia de .propledad, del señor Jose Gilberto López 

 Rela. : 

Con relación. al primer - puntos 52 cons tata que ¿3e 

encuentra el cien par ciento del capital soc cial de la 

compañiso 

la al la palab ae 
1 i ta su (decizión 

icipaciones Je su oropiedady. 2 

loz señores Gilberte ermán Revelo Cervantes y Victor 

Elías Aguirre dbando a razón de cien participciones a 

cada unos por lo que en razén de no existi ivterés del 

resto de sociloz por adquirir dichas participaciones y 
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al ño exlstir aposición de naturaleza a se decide 
que las doscientas participaciones ridas sean 
cedidaz a l03z 53eñorez 51ibe rta Ds man Cervañtez 

Y Victor Elíiaz AÍguirrea Grando, a :n de cien 

E cid2 UR. con E vz derechos 

ipñ=zrfentez 3 137 MIRES Ano 2.2 23 227 TT da ¿2 

Firma de la escriczura 3e Cesión e las pariicigacionez>, 

a los señores Giibarto Germán Revelo Cervantes y victor 

Elzas Aguirre bando, pasan nacer, socios Je ia 

compañía. 
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É”stedos :¡Unidos. de 
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a IN No: de 138. ¡capital 
. 0% o A, a partrcipasas +4 aus suscrito y 
* cs 7 clones 023002 “sr: pagado 2. 

EDGAR. LOPEZ BARRENO e 1000 CI + 212000.+- 

«MOSE LOPEZ, BARREWHO : “FODO CANA 3 10060 

¿08 CAR LOPEZ BARRENO ' 1000 > > ES Pe 1000 +. 

O E E: LOPEZ. MELO. — 1800: mo 13800 oa 

OSHALDO ROBRIGUEZ' ció 000 “40 : $000 : 
GERHAN REVELD" CERVANTES c+ 100: Pes A 

VICTOR AGUIRRE OBANDO' + _100- pos , Y. LO ro, 
: cch oz BERUL qua 

Totalorsrsrro, . 10000. 10000 

Pour ló que dps sociós unánimemente! Bcuerdant 200 

% Que se realice la tesiéh de doscientas participac iones 
a dos señores Gilberto Germán RfRevrelo Cesrvantez y dictar 

¡Elias Aguirre Obando, a razén de: cren participaciones: a 

cadá unos de acuerdo a lo: referida anteriormente. Por 

lo que. aclarando que con sta cesión los señores 
Gilberto .Germán Revelo Cervantes y Vic tor Elías Aguirre 

Obando», pasarán hacer socios de Ig: compañia. 

Por nao tener más qu Entar se concede en recesa «de 13 

0 ninutos para la redacción de esta acta. Relnstalada que 
Fue da sesión, 38€. rocede a'dar lectura de presente, 

la .+M,Í,5 m2 . que: ez aceptada, ratificada”: y robada en 
todas sus Partes. ¿por unanimidad, ¿Ffircnarn odos los 

Socios len unidad EC ac cto constanc iz. para 
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BARÑ RENO VALENCIA ALICIA MARTÍN 
“(5 SEPTIEMBRE 4.951 
THINSORAZO/GUAND/SAM ISIDRO 
E A y 341 0072 

EMIMBORAZOZ CUAMO 
CAN ISIDRO DE* “PATULU 
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Í i illó án, Notario Cuarto 

j RAZON: Dr. jaime Aillón Albán, C 

otra $e del Cantón Quito, CERTIFICA yen E de qe la 

2 FOTOSTATICA D 

: 
mece  pririf-su ORIGINAL que sa 

1 Or. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador   

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente instrumento, y en fe de ello confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, el día de hoy 
martes siete de Mayo del año dos mil dos.- 

¡otaría Íta 

   
Dr. Jaime Aillón Albán 

Quito - Ecuador



»«»£ÓNs Tome nota de la presente escritura pública de Cesión 

de Participaciones de la Compañía de Transporte Internacional 

AROCALOBA CIA.LTDA.., al margen de la escritura pública de 

Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada de 

Transportes Internacional "ROCALOBA CIA.LTDAG.., otorgada ante 

mí, el trece de Septiembre del año dos mil uno. En Quito, hoy 

dia miércoles ocho de Mayo del año dos mil dos.- 

      bi Áillón Albán e 
NOTARIO CUARTO Dr. Jaime Aillón Albán 

.QUITO Quito - Ecuador



  

Z | LM 
REGISTRO MERCANTIL l 
DEL CANTON QUITO / 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4656, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Noviembre del dos mil uno, a fs 4234 vta, tomo 

132, correspondiente .a la constitución de la compañía “TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, treinta y uno de Mayo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

 


